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PRIMERA VISITADURIA REGIONAL 

EXPEDIENTE: CDHEC/1/2022/202/Q 

ACUERDO DE CONCLUSIÓN POR 

CONCILIACIÓN 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 25 de enero de 2024 ------------------------------------------------- 

 

Visto el estado que guarda el expediente al rubro indicado, iniciado con motivo de la queja 

presentada por el  Q1, quien reclamó actos presuntamente violatorios de sus derechos 

humanos; consistentes en Violaciones al Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica, 

en las modalidades de Ejercicio Indebido de la Función Pública y Negativa de Derecho 

de Petición Atribuidas a A1. Se procede a su resolución, con base en lo siguiente. 

 

Una vez analizado el contenido de las constancias que integran el presente expediente, de 

conformidad con los principios de la lógica y las máximas de la experiencia, se procede a 

su resolución. 

Tomando en cuenta que en las documentales que se proveen se advierte que la A1 

señalada como responsable acepta la conciliación propuesta por esta CDHEC, consistente 

en: “…que la autoridad me entregue copias certificadas de cada uno de los documentos 

que integran, a la fecha, ******* con numero de identificación *****/*****/***I/***, con numero 

de ***********************, siendo yo ****************. Y tal y como se hace constar mediante 

acta circunstanciada, de fecha 30 de noviembre de 2022,  en la cual compareció ante esta 

Comisión de Derechos Humanos la parte quejosa manifestando “Estoy de acuerdo con el 

cumplimiento de la conciliación, ya que en este momento se me hace entrega de las copias 

certificadas de  ******* con número de identificación ****/****/****/***, con número 

*****************, las cuales constan de 70 hojas” 
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Se determina la conclusión de la queja por haberse solucionado los hechos 

reclamados mediante el procedimiento de conciliación. Es así, que se ordena remitir el 

expediente al archivo, como asunto concluido. 

 

Lo anterior con fundamento en lo que disponen los artículos 117 de la Ley, así como 94 del 

Reglamento Interior, ambos de este Organismo Público Autónomo. Así lo acordó y firma la 

licenciada Gardenia Esmeralda Salinas Márquez, Primera Visitadora Regional de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza. CÚMPLASE.--- 
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